
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

, RESOLUCION No.Lima, LEOABRILnarrar “de 198..2....

Visto el oficio N* 531 presentado por la Federación Peruana de Fútbol, el cualha motivado el expediente N* 1542,

CONSIDERANDO:

Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para que los seño-res FELIX TITO NAVARRO PEREYRA y CARLOS ALBERTO NAVARRO FERNANDEZ —-PeriodistasDeperfivos- viajen a 1a ciudad de Bahía-Brasil, del 11 al 14 de Abril de --989/ a cubrir información del Torneo "Libertadores de América";
ón las opiniones favorables de la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados,ficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;

eónformidad con el Art. 9% -numeral 12- y Art. 77% del Decreto Legislativo N*”
828 -Ley General del Deporte y su Reglamento: Segunda Disposición Complementaria]del Decreto Supremo N* 07-ED-86 de 13.03.86; y con cargo a dar cuenta al Consejohcional del Deporte;
SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Fútbol para que los seño-res FELIX TITO NAVARRO PEREYRA y CARLOS ALBERTO NAVARRO FERNANDEZ -Periodistas Deportivos- viajen a la ciudad de Bahía-Brasil, del 11 al 14 deAbril de 1989, a cubrir información del Torneo "Libertadores de América".Artículo Segundo.- De conformidad con el Art. 77% establecido por el Decreto Le-gislativo N* 328 y reglamentado por el Art. 76” del Decreto supremo N* 07-ED-86 de 13.03.86, los indicados Periodistas Deportivos están exonerados de los impuestos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto iegisiativo N* 209, sobre impuestos a los bienes y servicios del Decreto Ley N* 22317 ,-modificado por el Art. 2% del citado Decreto Legislativo N” 209 y del impuesto alos viajes al exterior de los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.Artículo Tercero.- La presente Resolución NO autoriza la adquisición de moneda extranjera en el Mercado Unico de Cambios ní en Mesa de Negocia—ciones.
Regístrese y comuníquese.

RCN/DINADAF
dg.

CONSEJO NAL NAL DEL DEPORTE

1

OMAS PINNA GUERRERO -
Vice « Presidente
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NSTITUTO PERUAND 9EL DEPOR

MESA DE PARTES

Sr. Gerardo Maruy Takayama
Presidente del Consejo Nacional
del Deporte. RECIBIDO
Asunto: Autorización salida del país.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solicitarle con arreglo
a lo dispuesto en el inciso 12 del Artículo 9* del Decreto Iegislati
vo 328 —- Ley General del Deporte, tenga a bien autorizar la salida —-

del país de los señores Félix Tito Navarro Pereyra y Carlos Alberto
Navarro Fernández, periodistas de Cadena Moderna de Comunicaciones -
S.A., quienes viajarán a Bahía, Brasil, para cubrir las informacio -
nes deportivas del Torneo Libertadores de América, los mismos que -
viajarán financiados con sus recursos propios.

Aprovecho la oportunidad para renovarle los sentimientos de mi con -
sideración más dsitinguida.
Atentamente, f
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